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A O V C B T E S O I A o r r o i A t . 

ú t leyes, órdenes y anuncios <jue hayan de inierUrtoen 
¡o% BOU-TIKSS OFICIALK» se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdllores de 
los mencionados periódicos. 

(Real trae» de 6 de AbrU de 1839.) 

S»e publto» todos lo» d í a » , e \ o e ] > t » ¡o» di» n i a z o s . 
PRECIOS DE «CSCRICIOS.—Kn esta capital, llevado i lomicilio, 2'50 pactas men-

l tala knüclpadas; fu-ra An ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; l* el semestre, y 
28<50 por un af .o— Se admiten nutriciones en Madrid, en la A^mmistracUm del 
B O U T I » , plaza de Santiago, 2—Fuera do estacapiul, directamente poniwdlo de car
ta á la Admiuutracion, con inclusión leí importe del tiempo de abjuoeu sel los—Ua 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V E U T E B O I A B O I T O i l I A L , 

. , ' . . » . • . - . i i . . i x l " '<l i . i i l i M l i U t l f . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qi-.e 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

(lobici'iio civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Resultando del expedieutc instruido 
en este Gobierno de provincia á instan
cia del Administrador Director de la 
Compañía del tranvía do Madrid á Ar-
ganda, eu solicitud de que se declaren 
de utilidad pública las obras del expresa
do tranvía, conforme á los párrafos 1.°, 
2.° y 3.° del art. 115 de la ley geueral de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, 
que no se ha presentado reclamación al
guna en el plazo que se señaló al efecto: 
visto el informe favorable emitido sobre 
el particular por el Municipio de Valle-
cas, en cuyo término radican la3 fincas 
que han de expropiarse, y el de la Rxce-
lantiaima Diputación i « u > t u u « i < i . , 
geuiero Jefe de Obras públicas: con
siderando que las obras de que se tra
ta, una vez terminadas, lian de con

tribuir eficazmente á la facilidad do las 
comunicaciones, al desenvolvimiento del 
tráfico y al fomento de los intereses 
materiales de los pueblos comprendidos 
en la zona que ha de atravesar el referi
do tranvía, y teniendo en cuenta que se 
han llenado todos los requisitos preveni
dos en los artículos 155 y 156 del regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley general de Obras públicas antes cita
da; he acordado con esta fecha, en uso de 
las atribuciones que me están conferidas 
por la precitada ley, declarar de utili
dad pública las obras de construcción 
del tranvía de Madrid á Arganda, á los 
efectos á que hice referencia el artícu
lo 115 de la mencionada ley de 13 de 
Abril de 1877, de conformidad cou lo so
licitado por la expresada Compañía con
cesionaria. 

Lo que se publica en este BOLKTIN 
OFICIAL cumpliendo con lo preceptuado 
en el art. 156 del reglamento de 6 de 
.TnliA.de I 8 7 7 á los efectos cousiguieutes. 

Mu lnd / de Lucro u o i o * y . — - -
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Secretarla.—Negociado 9.° 
• PO *wl ,t í í i /. <il 1' 1 c, / r ! , , ^ ) < ) l l l < ! 7 i i j i < j i ' » . l i 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta proviucia, la Guardia civil y de
más depeu lientos de mi autoridad pro
cederán á la busca y detención de las 
alhajas que á continuación se expresan, 
las cuales han sido robadas de la iglesia 
parroquial de Cabeza de Maseda, partido 
judicial de Quintanar de la Orden, en la 
madrugada del 2 del corriente. Asimis
mo procederán á la detención y couduc-
ciou á la cárcel de Villa, á mi disposición, 
de las personas eu cuyo ooder se eucuen-
tren las mencionadas alhajas si no ofre
cieren justificación amplísima que eviden
cie uo haber tenido participación directa 
ni iudirecta en el expresado delito. 
'.i:-\.»jb múp'iKM 'iTitnílf)< j i luti l : « - . ^ M i i i n I 

Señas de las alhajas. 

Una copa de un cáliz, su peso tres on
zas; una patena do plata, su peso tres on
zas; un incensario de plata, su peso dos li-

plata, su peso 22 onzas; una campanilla 
de plata, su peso ocho onzas. 

Madrid 8 de Euero de 1879.=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

D. Florencio Navarro y Luis, Fiscal nom
brado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de está provincia para la instruc
ción de un expediente sobre ingreso 
de D, Pedro Osorio y González eu la 
Orden civil d i Binjficeucia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias convenientes para 
depurar los servicios prestados por el re
ferido D. Pedro Osorio y González en el 
incendio ocurrido en la Ronda de Atocha 
el día 21 de Julio de 1876, doy la publici
dad presórita en el art. 5.° del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857, para 
que las personas que teugau conocimien
to de dichos servicios puedan presentarse 
á prestar su declaración en pro ó en con
tra de su exactitud en el término de 20 
dias, concurriendo á esta Fiscalía, sita en 
ftÍ^S^QJcjA4ovft0.ileL-Gobierno civil, da 

Madrid 7 de Enero de 1879.=Floren-
cio Navarro. 

AdniiuistraciOD económica. 

INTERVENCIÓN. 

.ruü'/i 
RKLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 22.del mes de Enero de \m que se publica en este periódico oficial con.10 dias 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 * Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

CLASE DE LA FINCA. 

D. Luis María Uuquora Madrid Urbana 

Manuel Mondéjar Valdaracote 
Bonifacio Guerrero Behnonte Kustica. 

eaquin García 
Frau Francisco García 
Ambrosio Martinez 

..« 1 

T É R M I N O . 

Madrid 
n 

Yaldaracete 
Belmonte 1 

1 I r'.lü.JI. I . . . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

N 
Beneficencia. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Ti.501'30 
10.010 

50*01 
60 
20'20 

rso 
103*30 

Madrid 8 de Enero de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá 
.1 .«I 
-

D. José Duarte, primer Teniente de Alcalde 
de Extremera. 

Haco saber que por providencia del dia 
Je la ¡echa he acordado proceder á la venta 
e n publica subasta de los bienes inmuebles 
jue fueron embargados para hacer efectivos 
* 0 s débitos que adeudan á la Hacienda los 
^tribuyentes de este distrito municipal, 
^[respondientes al año económico de IS77 á 
*?'?.y de todos los demás años que resulta-

eudar también hasta la celebración de 
} . abasta, según así lo ha resuelto la Admi 
j^racion económica de esta provincia en 25 

agosto de 1876, y cuya primera subasta y cuya primera 

tendrá lugar el dia 20 del mes de Enero 
del año 18/9, á la hora de las diez á doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 

entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y I03 que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 d é l a instrucción de 3 de Di
ciembre de ISK9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas finos, á 
partir del liquido imponible con que figuran 

en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 11 de orden. Aniceto Monte-
iano.—Una casa en la calle del Albollón: 
linda derecha Gumersinda Martinez Gallego; 
izquierda Pedro Pérez; fondo Josefa Ocaña; 
capitalizada en 50 pesetas. 

N¿m. 41. Blas Morilla.—Una casa en la 
calle del Botillo: linda derecha Mircelino 
Maroto; izquierda Hermenegildo Huelves; 
fondo Juan Cordón; capitalizada en 471 p e 
setas. 

Núm. 71. Desgracias Gómez.—Una casa 
calle del Lobo: linda derech i Miriano Oliva; 
izquierda Faustino Duarte; espalda Jos^ Ex-
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tremerá; capitalizada en 133 pesetas 50 cén- i 
timos. ' 

Núm. 96. Felisa López (herederos).— , 
Una tierra en el sitio del Pedregal: linda ¡ 
Saliente y Mediodía Remigio Sánchez; Po- ; 

nientc cerros, y Norte camina de Vililla; 
capitalizada en 489 pesetas. 

Núm. 131. Gabino Fernandez. —Una tier
ra en la Jivia ó Sema, de caber dos fanegas 
y seis celemines: linda Saliente D. Telesforo 
Mejía; Poniente Senda; Mediodía D. José 
Martínez Aedo; capitalizada en 422 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 150. Lucía Alarcon (herederos).— 
Una tierra en este término y sitio de la Vo-
leta, de caber tres fanegas: linda Saliente 
Senda; Mediodía Doña Josefa Mejía, y Norte 
Juliana García; capitalizada en 844 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 161. D. Jesús Mei ia . - Una tierra en 
sitio de Senda de Huete, de caber cuatro fa
negas: linda Saliente Marqués de Remisa*. 
Mediodía Justo Fernandez; Poniente D. Elias 
Torres, y Norte Raimundo Pérez; capitaliza
da en S50 pesetas. 

Núm. 169. José Antonio Cordón (here
deros).—Un olivar en la Cañada del Pozo: 
linda Saliente D. José Martínez Aedo; Me
diodía camino; Norte Julián Martinez Escri
bano; capitalizada en 122 pesetas. 

Núm 187. José Gómez Sarreto.—Una 
casa calle del Santo, núm. 3: linda derecha 
Benito Terciado; izquierdo calle de los Mo
rillos; espalda Miguel Extremcra; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 194. José Martines Pérez.— Tresj 
cuartas partes de casa calle de las Peñuelas, 
número 11: linda derecha José Molina; iz
quierda y espalda Cayetano «le la Higuera; 
capitalizada en 500pesetas. 

Núm. 200. José del Valle.—Una tierra 
en sitio los Llanos, de caber nueve fanegas: 
linda Saliente Mariano Oliva; Mediodía José 
de la Higuera: Norte Marcelino Maroto; ca
pitalizada en 583 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 205. Josefa Gcaña.— Una casa calle 
de los Molinos, núm. 5: linda derecha Ma
teo Ocaña; izquierda herederos de María 
Extremera; espalda Gregorio Terciado;.capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm.>215. Juan José Chacón. — Una casa 
cueva en el Arrabal, núm. 13: linda derecha 
Julián de Arcos; izquierda Antonio Martí
nez;' fondo el Arrabal; capitalizada en 83pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 230. Julián García Á n g u l o U n a 
caca calle de Cerrajeros, núm. 12: linda de
recha 1 José Martínez Picho; izquierda yfou-

Num. 213. Julián Toba.—Una tierra, sitio 
del Cercado, de caber 10 fanegas: linda Sa
liente camino de la Barca; Mediodía Fran
cisco Sánchez Carralero; Norte Felipe Mar
tínez; capitalizada en 233 pesetas 33 cénti
mos. 

Num. 246. Justo Gallego. — Media casa 
en la calle del Lobo, núm. 3: linda derecha 
Jesús Pérez; izquierda Telesforo Mejía; e s 
palda Raimundo Pérez; capitalizada en 83 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 269. Manuel Camacho Yebra (he
rederos).— Una casa en la Cruz de Barca-
la, núm. 17: linda derecha Doña Petronila 
Camacho; izquierda Callejón; espalda Sola-' 
res: capitalizada en 783 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 295. María Molina. —Una tierra en 
sitio laVegadeTajo,de caber seis fanegas: lin
da Saliente D. Esteban Martinez Aedo; Me
diodía camino deFucntidueña, y Norte cerros; 
capitalizada en l. 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 301. Mariano Monta lvo . -Unacue
va en el Arrabal: linda derecha el Arrabal; 
izquierda Benigno Sánchez; espalda T o 
más Gomczjcapitalizada en 83 pesetas 50" 
céntimos. 

Núm. 302. Mariano Oliva.—Una casa ca
l le del Terrero, núm. 10: linda derecha Jo 
sé Extremera; izquierda Telesforo Mejía; es 
calda corraliza; capitalizada, en 312 pesetas 
i0 céntimos. 

Núm. 306 Mateo Ocaña.—Una-casa^ea 
calle del Olmo: linda derecha Miguel Pé
rez; izquierda y fondo Josefa Ocaña; capi
talizada en 250 pesetas. 

N ú;a. 322. Miguel Roldan. - Una-casa 
calle del Santo, num. 9: linda derecha Jesús 
Pérez; izquierda Teodoro Jiménez; espalda 
José Antonio Cordón: capitalizada en 30o pe
setas. 

Núm. 330. Natalio Alcalde. — Una casa 
en la calle de lRio: linda derecha Sebastian 
Saecdo; izquierda José Hernández; espalda 
José Martínez Picho; oapútajizadaen 216 pe
setas 5u céntimos 

Nun*. 333. Pablo Martínez.—Media casa 
en hv Plaza, núm. 1: linda dorecha Tornas 
Cordón; izquierda y espalda Fermín,López; 
capitalizada cu 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 839; Pascual Martínez;Escj;¡ñero.— 
Una casa calle de la Cárcel, núm. 2: linda 
derecha Faustino Sánchez; izquierda Maria
no Sánchez Tena, y espalda el Faustino Sán
chez; capitalizada en 533 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 364. Remigio Sánchez.—Una ca
sa calle del Canto: linda derecha Teodoro 
Jiménez; izquierda Raimundo Hueva; espal
da corraliza; capitalizada en 366 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 368, Ruperta Hueva.—Una casa 
calle las Peñuelas. núm. 3: linda derecha 
María Riojo; izquierda Manuel Montcjano; 
espalda D. Esteban Martínez Aedo; capita
lizada en 433 pesetas 50 céntimos. 

Núm. $73. Santos Sánchez.—Una casa 
calle del Terrero: linda derecha Ramón 
Sánchez (herederos); izquierda y espalda 
Solares; capitalizada en 216 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 380. Severiano Pérez.—Una casa 
plazuela de los Morillos, núm. 5: linda de
recha Mariano Oliva; izquierda Valentín 
Pérez, y espalda Francisco Fernandez; capi
talizada .en 1.300 pesetas. 

Núm. 384. Simón Polo.—Una tierra en 
sitio de Cabeza Gorda, de caber dos fanegas: 
linda Saliente Jesús Mejía; Mediodía Julián 
García; Norte cerros, y Poniente Manuel 
Plata: capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 422. Salustiano Crespo.—Una par
te de casa calle del Bolillo, núm. 8: linda 
derecha María Orea; izquierda Pedro Gar
rido, y espalda Pablo López; capitalizada en 
2<>S pesetas 50 céntimos. 

Núm.. 425. Conde del Retarooso.—Una 
tierra en el sitio de la Ventilla Alta, de ca
ber cinco;fanegas: linda Saliente León Cha
cón; Mediodía Nicomcdes García; Poniente 
Alcantarilla de la Calderona; Norte cerros; 
capitalizada en 588 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 427. Tomás Domínguez. —Una 
•tierra en el sitio Cañada de la Huesa, de 
caber siete fanegas: linda Saliente senda del 
Otero; Mediodía Marqués de Remisa; Po
niente Francisco Olmo, y Norte Román Ca-

.dillo; capitalizada en 1.050 pesetas. 
Núm. 428. Antonio Martínez.—Una tier

ra en el sitio Sótano Barcala, de caber 10 fa
negas: linda Saliente Marqués de Rem'wa: 
Mediodía Francisco Lanox; Poniente herede
ros de Ramón Pulido; y-Norte D. Elias Tor
res; capitalizada en» 1.166 pesetas 67x:éntimos. 

Núm. ¡429. Tomás Cuenca. -Una tierra 
en sitio Cabezuela de Rozas,,dc .caber cuatro 
fanegas: linda Saliente Marqués de Remisa; 
Mediodía Silvcrio Barriga: Poniente Joaquín 
González: capitalizada en 466 pesetas 67 cén-

- timos. 
Núm. 434. Agustín Fraile—Una. tierra 

en sitio de la Ventilla Baja, de caber 36 fa
negas: linda Saliente cerros: Mediodía Bet 

Mr/le* Ewíanáy id Mifam fyéw 8fe 
setas. 

Núm. 454. Francisco Denche,Muñoz.— 
Una tierra en Cañada de la Pastrana, de ca
ber cinco lanegas: lÍDda._Salientc Francisco 
Martinez; Mediodía Mariano Oliva; Poniente 
herederos de D. Esteban Martinez Aedo; ca
pitalizada en 838 pesetas 67 .céntimos. 

Núm. 493. Joaquin González.—Una tier
ra en Sótano Palanco, de caber dos fanegas: 
linda Si-liente .lesús Mejía; Mediodía Fran
cisca Pozo; Poniente camino de Tarancon, y 
Norte D . Esteban Martinez Aedo; capitali
zada en 500 pesetas 

Núm. 4í)5. Mariano Villavcrde.—Una 
tierra sitio Cañada la Pastrana, de caber dos 
fanegas: linda Mediodía Ángel Moreno Bur
gos; Saliente Rufino Denche; Poniente José 
Fernandez, y Norte cerros; capitalizada en 
544 pesetas 67 céntimos. 

Num. 506. Pedro Castejon y Ramos.— 
Una tierra en el sitio de Recierza, de caber 
ocho fanegas: linda Saliente Mateo García; 
Poniente Aleio Cuenca; Norte camino de la 
Zarza; capitalizada en 1.316 pesetas 67 cén-

* timos. 
Núm. 537. Alejo García Cuenca. —Una 

tierra en sitio Prado de Alazán, de caber ocho 
fanegas: linda Saliente Tomás Cuenca; Me
diodía D. Silverío; Poniente y. Norte Jorge 
Algaba; capitalizada en 1.444 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 560. Micaela Sánchez Carralero.— 
Una tierra en sitio Prad > de Alazán, de caber 
seis fanegas: linda Saliente D. Jorge Algaba; 
Mediodía Ignacio Pulido; Poniente y Norte 
vecinosjde Fuentidueña; capitalizada en 955 
pesetas 33 céntimos. 
; Núm. 5SI. Paulo Salcedo.—Una,casa ca
lle de la Cárcel, núm. 1: linda derecha y es
palda Teodoro lluelvcs; izquierda la plaza 
pública; capí tajl izada en 500 pesetas. 

Núm. 585. Rosa jórqajó. - Una casa en el 
Altozano, núm. lo /quc ¡inda por derecha 
Laureana Palacios; izquierda José G ó m e z ; 
espalda corraliza: capitalizada en 300 pe
setas. 

Núm.. 5S0. Manuel Camacho y Fernan
dez.—Una tierra en sitio Bocado sin Hueso <i 

.Sima, de,.caber dos fanegas seis celemines: 

.linda Saliente Sima: Mediodía cerros; Po 
niente y.Norte Sima; capitalizada en 422 pe
setas 3o céntimos. 

N ú m . 596. José de Ibarra, como colono 
á Mariano Oliva.—Una tierra en sitio las Vi

ñas del Monte, de caber dos fanegas: linda 
Saliente y Mediodía Benito Fernandez; Po
niente el camino; capitalizada en 489ipe
setas . 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispon el art. 65, se hace también saqer á 
los deudores que antes «le verificarse la s u 
basta pueden librar sus biencj? pagando 
principal, intereses, dietas y demás u 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocábljT. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que Ucgoe á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Extremera á 31 de Diciembre de 1878.— 
El Alcalde, José Duarte.— Por su mandado, el 
Comisionado, Julián Mota. 

D. Donato Pontes. Alcalde constitucional de 
este pueblo de Sevilla la Nueva. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado procederá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes a lano económico de 1S77 
á ISIS y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta lacelcoracioh 
de la subasta,según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en. 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 20. del mes de Enero del 
año 1&79, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas; depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme; á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en cí B O L K T I N 

O F I C I A L del 14 del mismo mes y año. y que 
reproduce en dicho periódico al anunciarla 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su.cuenta los deptorga-
micnto de escrituras y los que . puedan oca
sionarse con este motivo. 

I<*r» - y . / i o p c o o m ) n n ' " L 1 " «%«v~——« *• - - i — 
se arreglara a lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 rá-euyo-efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación .cabida y linderos 
de las fincas de ái respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 17 de orden. D. Antonio Calvo. 
Una tierra camino de Sacedon: linda con otra 
de Roque Mejías, de caber cinco fanegas; 
capitalizada en 75 pesetas. 

Núm. 20. D. Pablo Diaz.- Una tierra en 
el camino de Madrid: linda con otra de .Ma
nuel A moros, de caber dos fanegas; capitali
zada en 30 pesetas. 

Núm. 37. Doña María Gallego. — Una 
tierra en el Praderon: linda con otra de Lu
ciano Diaz, de caber cuatro fanegas; capitali
zada en 60 pesetas. 

Núm. 43. Herederos de Lorenzo Hernán
dez.—Una tierra camino de los Haces: linda 
con otra de Victorio Barrios,, de caber seis 
celemines; capitalizada en 18 peseras 75 cén
timos. 

Núm¿52. D.. Felipe Moreao.—runa tierra 
en la vereda Vedada: linda con otra de Anas
tasio Montes, de caber tres fanegas; capitali
zada en 15 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 65. D. Faustino Pontes. —U' a t ier
ra parral en el Praderon: linda Saliente con 
Luis Gutiérrez, de caber tres fanegas: capi
talizada en 69 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 72. D. Laureano Pontes. — Una tier
ra en Retamosa: linda Saliente con Francisco 
Moreno, de caber tres fanegas; capitalizada 
en 69 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 96. D.José Várela.—Una casa en 
la calle de Baena, que linda al Saliente ó 
Mediodía.con Tomasa Rodríguez: capitaliza
da en 100 pesetas. 

Núm. 99. D. Ambrosio Aviles.—Una tier
ra en Tas Castañuelas: linda con otra de he
rederos do José Paz, de caber tres fanegas; 
capitalizada en-69 pesetas 75 céntimos. 

Num. fOt: D. Francisca Aviles. — Una 
tierra en .las Castañuelas, qua linda con. el 
soto de los Grajales y Pedro Aviles, de ca
ber tres fanegas; capitalizada en'. 69 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 106. D. Juan Baquero¿—Una tierra 
en la cueva de la Carla: linda con tierra de 

Manuel Benito, de caber cuatro fanegas- e» • 
talizada en 76 pesetas 50 céntimos. ' Pl~ 

Núm. 112. D. Francisco Colomo —r? 
parte de viña aragonés en Retamosa* IJÍJ* 
al Saliente Higinio Arribas, de caber cuat 
celemines; capitalizada en 22 pesetas 50 c ¿ 
timos. n " 

Núm. 121. D. Florentino Gómez Sola 
n o . - U n a tierra al camino de Patagorda-1; 
da camino del mismo nombre, de caber SP"* 
fanegas; capitalizada en 13*9'pesetas 50 cS* 
timos. 

Húm. 126. Herederos de Agapito Be 
nitó.—Una viña en la Arboleda: linda co 
tierra de Juan García, de caber dos fane¿o 
y nueve celemines; capitalizada en 189 pete! 
tas 75 céntimos. 

Núm. 132. D. Sotero Mundo. -Una tierra 
camino de Villamanta: linda con otra de Frau, 
cisco Moreno, de caber una fonege;capitaliza, 
da en 37 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 152. D. Vicente Peñalver rjm 
viña en el camino de Villamanta: linda con 
Anselmo Gómez, de caber dos fanegas; cap», 
talizada en 108 pesetas. 

Núm. 155. D. Bernardino Rodr igue^ 
Una tierra en las Suertes: linda con otra de 
Rafael Sánchez, de caber seis celemines; c > 
pitalizada en 14 pesetas 61 céntimos. 

Núm. 159. D. Francisco Ribagorda Uní 
tierra en la Cerera: linda con otra de 
mualdo Benito, de caber seis celemines; capí, 
talizada en 18 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 162.' D\ Quintín Serrano. — Una 
tierra en Valde-el-agua, de caber una fane« 
y seis celemines: linda con otra de Basilio 
López; capitalizada en 22 pesetas 50 cén
timos. 

Num. 165. D. Lucio Santos.—Una viña 
en Retamosa: linda con el arroyo del mismo 
nombre, de caber una fanega; capitalizad» 
en 120 pesetas 75 céntimos. 

- Núm. 166. D. Pablo Taro. —Una viña 
en el camino de Villamanta, de una aranzv 
da: linda con Elias Rodríguez; capitalizada 
en 69 pesetas. 

Núm. 167. D.Francisca Várela.—Unatier-
ra en las Castañuelas: linda con otra dé Am
brosio Aviles, de caber una fanega; capitali
zada en 56 pesetas 25'den timos. •'• ' 

Núm. 118. D. Nicolás Gómez Trojes.-
Uná viña en Retamosa: linda con otra de 
Sant iago Yanguas, de caber dos fanegas; ca
pitalizada en 108 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber » 
los deudores que antes de verificarse la su 

pr 
i pueden librar.sus bienes P^ n , d » 
n>a!, intereses, dietas y demás gasto* del 
ídimieríto; pero después dé celebrada 

el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en ti 

BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación quí 
rige además sobre la materia. I 

Sevilla la Nueva á 31 de Diciembre de 
1 8 7 8 . - E l Alcalde, Donato Pontes . -Por n 
mandado, el Comisionado, Gregorio Maroto. 

D. Vicente Blasco, Alcalde constitucional de 
Hoyo de.Manzanares. 

Hago saber que por providencia del diada 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles c-M 
ueron embargados para hacer efectivos lo* 

débitos que adeudan á la Hacienda los con* 
tribuyentes de este distrito municipal. C \ \ 
respondientes al año económico de 
á 1878 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele* 
bracion de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de es* 

' provincia éñ 2S de Agosto de 1S76.' y euj* 
primera subasta tendrá lugar1 el dia 21 de1 

mes de Enero del año 1879, á la h<** 
dé las doce de la mañana, en el sitio de1 costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores e* 
la subasta y les fuesen adjudicadas ale"11* 
ó algunas fincas, depositarán el import* 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
v i a las formalidades legales, conforme » JJ 
mandado en el art. 17 de la circnlar q n e p u ' 
blicólaAd i ir.istracion económica en el BOL** 
I H OFICIAL de 14 del mismo mes y año, V <la' 
reproduce en dicho periódico al anunciar » 
Cobranza de cada trimestre; debiendo ^ n , & 

entendido los licitadores que, y ademas 
los débitos de la Hacienda, recargos y c o S l 3 

' del apremio, son de su cuenta los de o t o ^ = 
miento de escrituras y los que puedan oca 
aionarsc con este tpotivo. , ( > 

En su consecuencia la primera su P-
se arreglará á l o q u e determina para » g 
casosel art. 4H de la instrucción de á 

Diciembre de 1S69, á cuyo efecto se *lc^'-^| 
nan á continuación el' número de ófden» 

L 
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• ^ T d e u d o r e s , situación, cabida y 
í * ® b r e t í a s fincas de su respetiva pro-
Lderosde l a s » u c a p l t í l h z a c i o n quo 

í ha hecho d e ^ . o n ¡ b l e c o n que tígu-

r ^ t f ^ y ' c n , a f o r m a q u 

«n en el a»'1" _ „Vnr<»sa: n o en el e X P r é s a : _.ian García 
pajar plazuela de la 

L casa y 
su en
guera; 

con 
la de renpf T-'lnú casa de Juan thgi ]¿X M ^ i t T d í ; Madrid, y Norte 
P 0 " 1 ^ F e í P r G a r c í a : capitalizada en 
P ^ * 8 ' ift? D. José Pincdadcl Cast i l lo . -

N u n , u L de la Paloma: rfoda Ca^ calle ue • Mediodía calle publica 
N 0 0 » n i J « T . Poniente casa de Bonifacio 
de la callejón de San Macario: ca-
García. y Norte c a i i _ J M ^ Q 9 S r ¿ n t i m D S , 

Poniente paso de gato*.-. 
esta villa y el Moral,' y- Norte con terreno 
del Picarzo Chico; capitalizado en 20.475 pe
setas. • f'-'l il TI'» f'1'' • " l> 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificársela s u 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará, la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así maridado en la legislación que 
rige además sobré la materia. 

Hoyo de Manzanares á !.* de Enero de 
1879.—El Alcalde, Vicente Blasco. -Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel .Rubio. 

D. Pedro Gutiérrez, Alcalde constitucional 
de A Idea, del Fresno. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública fmbástíi de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer electivos 
•los débitos 'que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes ide este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S77 a 
1878 y de lodos losdemás años que resulta

sen adeudar también hasta.la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y cuvn primera subasta 
tendrá lugar el dia 22 del mes de Enero del 
año 1879, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 

que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades» legales, conforme á i o mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, soh de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
«e arreglará: á lo que determina para tales 
casos e U » t n *«• :-

!* r 2.0ftó- V , ñ a e n l a Dehcsi l la , 'de ca-
L U * T * U ífP*» de segunda-clase: linda Sa-
n i ° I>cl«..» u c l ° J c c i a « Mediodía D. Ante
d i canif.r' y , N o r t c c l «"oyó de Bcrcia-
0*0». r u l , z a d a en 3 333 pesetas 33 cén-

• Luis Lobon. - üua viña de 700 

cepas y sitio de la Dehcsilla: linda Saliente 
con otra de D. Eulogio; Jiménez; Poniente 
herederos de D. Joaquín Martin; Mediodía 
herederos de José Jiménez, y Norte D. Ge
naro López; capitalizada en 6.666 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 85. León López. — Una viña de l .000 
cepas en la Dehcsilla: linda Saliente D. Josó 
Moral; Mediodía D. Eulogio Jiménez; Po* 
nicnte D. Felipe Molina, y ^ o r t e Genaro Ló
pez; capitalizada en 1.666 pesetas- 67 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedenn.librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de ce le 
brado el remato,. quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono-
chnicnto de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 6Í de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Aldea del Fresno á 2 de Enero de 1879.= 
El Alcalde constitucional,Pedro Gutiérrez.— 
Por su mandado, el Comisionado, Juan José 
Gracia. 

^ .m: inducc ión ce A de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, cl nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin-

. deros de las fincas de su respectiva propie-
lo mismo que la capitalización que se 

n * hecho de cada una de dichas tincas, á 
P*rtir del liquido imponible con que figuran 
*.Iycl/*willartmiento>y en la forma que á con
d ic ión se expresa: 

Número 45 de orden. D. Esteban Alva-

STcTÍ11* P a r t e *k tderra,<de caber tres fanc-
° 8 > a l sitio de las Cárcavas: linda con otra( 

aJ i l a T*uel Scrantes y otra de D. José 
Cuervo; capitalizada en 249 pesetas 49 

Sum. fi-1. R a m ona Jiménez.—Una viña de 

Ayuntamientos. 

Lozoya . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los pastos de invierno de los tranzones 
de propios de esta villa, el Ayuntamiento 
do la misma ha acordado celebrar la se
gunda el día 12 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, en la Óasa Con
sistorial y bajo el tipo y condiciones que 
en la anterior. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Lozóya y Enero 2 de 1879.=El Al
calde, P. A., el Regidor Síudico.=Por 
orden, Agapito Velez, Secretario. 

Moralzarza l . 
Autorizado este Ayuntamiento por e 

Excino. Sr. Gobernador de la provincia 
para proceder á la tercera- subasta de los 
pastos de las Laderas de las Suertes y ftjLa-
tarrubia qué pertenecen á este distrito, 
bajo el nuevo tipo de 187 y 300 pesetas en 
que respectivamente han sido tasadas-por 
el Distrito forestal, y con sujeción á las 
demás condiciones que obran en sus ex
pedientes, se ha señalado para que tenga 
lagar el remate en estas- salas Consisto
riales á las doce de la mañana'del dia 10 
del que rige. - \n^u\ 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 
• Moralzarzal y Enero 3 de 1879.=El 
Alcalde, Toribio Berrocal. • 

'OH 1(1 v ,HU-Íiih| vU n o i V • . - j . . .. , uuiJ 
P e r a l e s de T a j u ñ a . 

En virtud de autorización superior se 
ha señalado tercera subasta de los pastos 
de invierno de la dehesa do Valdcporque-
rizas, de los Propios de esta villa, excepto 
cl tranzón Sanchaccro por hallarse de 
tallar, bajo el tipo de 1.135 pesetas, en 
que han sido retasados dichos pastos por 
no haberse presentado licitadores en las 
dos subastas intentadas, .con sujeción al 
pliego de condiciones anunciado; cuyo 
acto tendrá efecto en la sala consistorial 
el dia 13 del actual, á las doce de su ma
ñana. 

Perales de Tajuña 3 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Cirilo García Diaz. 

Yaluemori l lo . 
Por dimisión del que'la obtenía se* 

halla vacante la plaza de Médico munici
pal de esta villa, dotada con el haber 
anual de 800 pesetas, pagadas por tri
mestres del presupuesto municipal y por 
sólo la asistencia de 90 familias clasifica
das pobres por el Ayuutamieuto. 

El agraciado podrá hacer ajustes ó 
igualas con los vecinos pudientes, cuyo 
número total do. la localidad excede 
de 500. 

Los Sres. Profesores que reuuan los 
requisitos de ley, podrán dirigir á esta 
Alcaldía sus solicitudes documentadas 

dentro del plazo de 30 días, pasado el 
cual se proveerá con arreglo á lo dispues
to eu el reglamento de 24 de Octubre 
de 1873. 

Valdemorillo 28 de Diciembre de 
1878.=E1 Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Dirección general de Contribuciones. 

Circular. 

Kn la Gaceta de 16 del actual se ha 
publicado el reglamento de los amillara
rme utos reformado eu 10 del mismo. 

Debe darse principio á estos impor
tantísimos trabajos inmediata y simultá
neamente en todos los pueblos del Reino. 

A fio, pues, de que las corporaciones, 
oficinas y personas á q(uienes respectiva
mente corresponde realizar todos los ac
tos que dicho reglamento establece pro
cedan en ellos con la mayor actividad, 
exactitud y precisión, esta Dirección 
general ha tenido á bien acordar las 
siguientes disposiciones: 

1.* Centralizado en la Dirección geue-
ral de Contribuciones el servicio de rec
tificación de los amillaramientos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del 
reglamento reformado en 10 del corrien
te mes, y en virtud de las diferentes au
torizaciones que á este propio Centro 
directivo coufiere el 212, las Juntas pro
vinciales de que trata el art. 5.° se enten
derán directamente con la misma Direc
ción, recibirán y cumplirán sus órdenes 
en todo lo relativo al presente servicio. 

2 . a Establecido por el art. 2.° del re
glamento quo la Administración econó
mica debe ser auxiliada en sus funciones 
por las Comisiones de evaluación y Jun
tas municipales, regionales y provincia
les, los Jefes económicos, como Vocales 
de éstas, cuidarán de iniciar y proponer 
en las sesiones - que las mismas celebren 
todas aquellas medidas que consideren 
convenientes acerca de la realización más 
pronta y acertada de los actos que cor
responden á los contribuyentes y Corpo
raciones citadas. 

3 . a Las Comisiones especiales de Es
tadística de la riqueza territorial y -sus 
agregadas, creadas por Real decreto fe
cha 5 de Agosto último, ejercerán tam
bién por medio de sus Jefes, declarados 
Vocales de las Juntas provinciales por 
este mismo Real decreto, una constante 
iniciativa, no sólo personalmente en las 
sesiones, sino oficialmente, siempre que 
las necesidades del servicio lo demanden; 
evacuarán los informes que dichas Juntas 
reclamen en todos los casos referentes al 
servicio de amillaramientos. y obrarán 
en todo lo demás conforme al reglamento 
orgánico de 10 del corriente, que deter
mina sus obligaciones y facultades. 

4.* Tan pronto como se reciba en las 
provincias la presente circular, cuidarán 
los Jefes de Estadística de que sea publi
cada con los modelos áella unidos por me
dio del Boletín oficial y de los periódicos 
locales que puedan insertarla para cono
cimiento y cumplimiento de las Corpora
ciones y particulares á quienes interesa. 

5 . a Los mismos Jefes exigirán en se
guida aviso de todos los Alcaldes: prime
ro, de haber recibido el Boletín donde 
esta circular se publique: segundo, de ha
ber reunido inmediatamente el Ayunta
miento y Junta municipal en una sola se
sión extraordinaria para dar lectura de 
la misma; y tercero, de haber publicado 
acto continuo los bandos, pregones y 
anuncios de costumbre, excitaudo á to
dos los vecinos y contribuyentes á que 
concurran á la Secretaría de la Corpora
ción municipal con el fin de enterarse, los 
que lo deseen, de sus derechos y deberes 
consignados eu el.reglamento de amilla
ramientos que al efecto debe hallarse de 
manifiesto en la citada Secretaría. 

C / Si por efecto del tiempo trascur
rido desde que se constituyeron las Jun
tas provinciales, las municipales y las 
Comisioues de Evaluación resultara la 
falta por cualesquiera causas, de alguno 
ó algunos de los Vocales de estas Corpo
raciones, se procederá ante todas cosas á 
completar su número en la forma y por 
los medios establecidos en el reglamento. 

7.* Asimismo las Juntas provinciales 
que no lo hubieren hecho todavía, divi
dirán sus respectivas provincias en las 
regiones que juzguen conveniente en la 
forma prevenida en el art. 6.° del regla
mento, y teniendo presentes las observa
ciones ' hechas en la circular do esta Di
rección general fecha 20 de Diciembre 
de 1876. 

Cédulas. 
8.* Se fija el dia l(Vde Febrero próxi

mo para el repartimiento á domicilio de 
las cédulas en todos los pueblos del Reino. 

Este acto será todo lo más rápido po
sible, á fin de evitar quo eu las capitales 
de provincia y otras poblaciones de mu
cho vecindario ocasione dificultades y 
entorpecimientos la frecuente variación 
de domicilio de sus habitantes. 

9." Las Juntas municipales y Comi
siones de Evaluación, en vista de estas 
y de las demás instrucciones que reci
ban de la provincial sobre distribución, 
extensión y recogida de cédulas, fijarán 
los plazos en las respectivas localidades, 
no debiendo exceder de un mes en nin
guna; lo anunciarán así al público por 
los medios acostumbrados, y encargarán 
que durante aquellos se hallo expedita 
la presentación de los agentes de la Ad
ministración en los respectivos domici
lios, á fin de que puedau llenar su come
tido con facilidad y sin obstáculos de 
ningún género. 

10. Los Alcaldes de aquellas locali
dades eu donde no se haya cumplido to
davía en todo ó en parte con lo dispues
to en los artículos 19, 20 y 21 del regla
mento, acordarán la inmediata ejecución 
de estas disposiciones para no causar di
laciones perjudiciales al servicio en la 
entrega y recogida de cédulas. 

11. Para conocer el número, clase y 
circunstancias de todos los agentes que 
han de intervenir en la distribución y re
cogida de cédulas, y poder hacer la de
signación de éstos, en Madrid y demás 
capitales de provincia, las Comisiones de 
Evaluación reclamarán de los Ayunta
mientos ó Alcaldes, de distrito relación 
nominal y domiciliada de los Alcaldes de 
barrio, pedáneos, guardas rurales y de
más subalternos ó dependientes asalaria
d o s que tengan á su servicio las Munici
palidades, y á los Jefes de todas las de
pendencias de la Administración pública, 
de los aspirantes á Oficial y subalternos. 

Al hacer estas reclamaciones cuidarán 
los Presidentes de las Comisiones de ex
hortar á las Autoridades y Jefes respec
tivos que hagan entender oportunamente 
á todos los expresados agentes estén 
prontos al llamamiento de la Comisión 
para la realización del servicio- de que se 
trata, y en los dias que so designen. 

12. La distribución y recogida de cé
dulas eu las citadas capitales se organi
zará y realizará por barrios, siendo los 
Alcaldes de éstos y su domicilio el centro 
de las operaciones referentes á esta parte 
.del servicio y en la localidad compren
dida en el interior, arrabales y zona de 
ensanche de las poblaciones respectivas. 

En el resto del término ó distrito 
municipal se realizarán estos actos por 
medios de los pedáneos, guardas rurales 
y demás agentes necesarios en la forma 
que acuerde la Comisión de, Evaluación, 
según la extensión, importancia y de
más condiciones dé la población rural de 
cada localidad. 

13. Para los efectos de la disposición 
anterior, las Comisiones 4o Evaluación 
convocarán á los Alcaldes, de barrio, jun
tos ó separadamente, según la importan
cia de su número, á fin de adoptar los 
medios másádecuados de practicar.ol ser
vicio, designarán á cada uno el número 
de Auxiliares y agentes necesarios, y los 
entregarán ó remitirán l a 3 cédulas cor
respondientes al vecindario de cada bar
rio. 

Lo mismo harán con los pedáneos ó 
guardas rurales, cuando por las circuns
tancias del término ó distrito jurisdiccio
nal hayan de ser éstos centro parcial de 
distribución y recogida de cédulas. 

14. En Madrid y demás capitales de 
gran vecindario donde el movimiento de 
población y cambio de domicilio es tan 
frecuente y numeroso, podrán las Juntas 
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provinciales, si lo creen conveniente, acor
dar que las listas de que tratan los ar
tículos 25 y 26 del reglamento, se forme 
no previamente sino á posteriori por los 
agentes distribuidores de las cédulas. 

Eu este caso los agentes llevarán en
cabezada y preparada la lista por calles, 
casas, pisos y habitaciones, y conforme 
vayan entregando las células, anotarán 
el nombre, apellidos y domicilio de las 
personas á quienes las entreguen, coosig-
naudo en casilla de observaciones los edi
ficios, coartos, tiendas, etc. , que estén 
deshabitados para los efectos ulteriores 
en el acto de la recogida de las cédulas. 

15. Todos los propietarios, ganaderos 
y demás personas llamados á prestar sus 
declaraciones en las cédulas repartidas á 
domicilio, quedan obligadas á enterarse 
y couocer las disposiciones del reglamen
to de amillaramientos, á fin de poder ex
tender aquellas con cabal exactitud, y no 
alegar á ignorancia las omisiones, clasi
ficaciones, diversidad de expresión ó fal
sedades que puedan cometerse eu las 
respectivas declaraciones. 

16. Llegado el dia de la recogida de 
cédulas practicarán esta operaciou los 
mismos agentes que las repartieron, por 
medio de las mismas listas que sirvieron pa
ra distribuirlas, y las entregarán á las 
respectivas Juntas municipales y' Comi
siones de Evaluación con las formalida
des correspondientes. 

En las poblaciones doude se adopte 
el sistema indicado en la disposición 14 
de esta circular, los agentes distribuí.lo
res entregarán en las Alcaldías de barrio 
las cédulas recogidas y listas parciales 
formadas por ellos; y loa Alcaldes de bar
rio, pedáneos y guardas rurales lo harán 
en la Comisión de Evaluación. 

1". Cuando las casas, habitaciones, 
tiendas, etc., que los agentes eocontra-
ron deshabitadas al repartir las cédulas 
estén ya ocupadas al. tiempo do recoger
las, se procederá á lo que corresponda, 
ya recibiendo las.extendidas por los nue
vos vecinos si á éstos se les entregaron 
en su anterior domicilio, ó ya encargán
doles las reclamen en la forma antedicha, 
y haciendo las anotaciones correspon
dientes en las listas. 

18. Las Juntas municipales y las Co
misiones de Evaluación completarán las 
listas que hayan servido para distribuir 
y recoger las cédulas con I03 nombres y 
domicilios de los propietarios y ganade
ros, que por diferentes causas no aparez
can en las devueltas por los agentes re
partidores. 

19. Después do reunidas las cédulas, 
separadas y remitidas las de que trata el 
artículo 56 del reglamento, y encarpeta
das las pertenecientes á cada Municipali
dad eu la forma prevenida por el 57, se 
procederá por las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación á practicar un 
examen minucioso y comparativo de to
das y cada una de las declaraciones, 
invitando y excitando á los propietarios 
y ganaderos á que subsaneu los errores, 
faltas ú ocultaciones en que hubieren 
ocurrido, y apercibiéndoles de las ponas 
á que quedan sujetos, según los artículos 
205 y 211 del reglamento. 

20. El examen y comparación de que 
trata la disposición anterior se hará por 
medio del actual amillaramiento, consul
tando los demás datos oficiales que exis
tan y aprovechando las Juntas munici
pales y Coraisioues de Evaluación los 
propios conocimientos de sos individuos. 

21. Terminado el examen y rectifica
ción en su caso de las declaraciones de 
riqueza rústica y urbana y de las de ga
nadería, de que habla el art. 78 del re
glamento, procederá la Junta municipal 
y la Comisión de Evaluación á formar 
tres relaciones arregladas en su forma á 
los adjuntos modelos números l.", 2.° y 
3.°, las cuales serán autorizadas por el 
Presidente y Secretario, unidas á las res-

Ílectivas carpetas y remitidas con ellas á 
a Comisión de Estadística de la proviu-

cia del modo que se dispone eu los ar
tículos 58, 59 y 60 de aquel. 

22. Recibidas por la Comisión de Es
tadística las cédulas y las tres citadas 
relaciones, se ocupará sin pérdida de 
tiempo de examinar el resultado de éstas 
y de compararle con los respectivos ami

llaramientos, apéndices y demás docu-
meutos y datos estadísticos que obren 
en poder de la misma depeudeucia y de 
la Administración económica. 

23. Cuando por virtud de este exa
men y estudio detenido se . observen re
ducciones ó faltas de aumeutos legítimos 
en la cabida, clasificación de cultivos y 
reutas do la riqueza rústica, en la clase, 
número y renta de la urbana, y en el nú
mero y distintas clasificaciones de la pe
cuaria, la Comisión de Estadística con
vocará á una Comisión compuesta del 
número de individuos de la Junta muni
cipal que la misma elija para celebrar 
una confereucia, en la cual se tratará 
con toda la extensiou precisa de los pun
tos que deban ser objeto de reforma. 

24. El aeuerdo de esta conferencia 
será sometido á la deliberación de otra 
última y breve aute la Junta administra
tiva, conforme á lo prevenido eu la dis
posición 89 ile esta circular, y si de él re
sultare disidencia entre la Administra
ción y el pueblo,.se acordará precisamen
te la comprobación sobre el terreno, p r e 
via resolución de la Direccciou geueral 
fie Contribuciones, á quien so dará inme
diatamente conocimiento del caso. 

25. Estas comprobaciones, ya sean 
generales ó parciales, se harán en todos 
I03 casos con las formalidades prevenidas 
eu el reglamento orgánico de las Comi
siones de Estadística, fecha 10 del cor
riente. 

26. Una vez examinadas y depuradas 
las cédulas y relaciones de que se viene ha
blando, las Comisiones de Estadística lo 
participarán á las Juntas municipales, á 
fin de que las que se encuentren en este 
caso puedau dar principio a la formación 
de los registros on la forma prescrita 
por el reglamento de amillaramieutos. 

Registros. 

27. Las Juntas municipales y las Co
misiones de Evaluación procederáu eu 
seguida á formar los registros de que tra
ta la sección 3 . a del cap. 2.° y el cap. 3.° 
del reglameuto de amillaramieutos. 

28. Los libros-registos se imprimiráu 
con las mismas casillas é igual encabeza 
miento que establezcan sus modelos, 
tendrán la forma apaisada en toda la ex
tensión de un pliego, y se destinará un 
folio, no una hoja, para la iuscripcion de 
cada finca y de cada ganadero. 

29. En las casillas 4 . a y 5 . a del mode 
lo núm. 3.° del reglamento, se expresa
rán los distintos cultivos á que esté des 
tinada la finca y el número de árboles 
do cada clase, cuando éstos Jse hallen di 
seminados ó plantados con irregularidad. 

30. En la casilla 3 . a del modelo nú
mero 4.° del reglamento, se determinará, 
además del número de pisos ó plantas de 
que conste cada finca, el de cuartos ó 
habitaciones independientemente arren
dadas y habitadas por diferentes vecinos. 

31. En el libro-registro de los gana
dos, modelo núm. 6.° del reglamento, se 
destinará como queda dicho un folio para 
la inscripciou de cada ganadero y sus di
ferentes clases de ganados. 

A continuación se harán las anotacio
nes correspondientes de aumentos y ba
jas, previa declaración de los interesados, 
en el primer caso si son por compras ó 
crías, y en el segundo si por ventas, 
muertes ú otros conceptos. 

32. A l o 3 que en adelante resulten ser 
nuevos ganaderos, ya por sus propias de
claraciones, ya por las de los que los ha
yan veudido parte ó el todo de sus gana
dos, ya por descubrimientos de la Admi
nistración, se les abrirá nuevo registro 
en libro adicional. 

Estas operaciones y las determinadas 
en la disposición anterior continuarán 
practicándose hasta que por el Gobierno 
se acuerde la rectificación del registro de 
la ganadería, conforme á lo dispuesto en 
el art. 184 del reglamento. 

33. Terminada la formación de los 
registros de fincas rústicas, urbanas y de 
ganadería, las Juntas municipales y Co
misiones de Evaluación los remitirán á 
las Juntas provinciales con las cédulas 
originales eu la forma dispuesta por los 
artículos 64 y 81 del reglamento 

Los duplicados de estos registros se 

remitirán á los Jefes de Estadística. 
34. Tan pronto como se aprueben en 

cada proviucia los registros de fincas 
rústicas y urbanas, las Comisiones de 
Estadística serán las encargadas le anun
ciarlo así en los Boletines oficiales, y 
dé comunicarlo á los Presidentes de las 
Audiencias con arreglo á lo prevenido en 
el art. 151 del reglamento. 

(Se continuará.) 

Admimstracioa económica de la 
provincia de Salamanca. 

•n ?»F «nqfoli »r.i| :o1«n i ir i -v 
Negociado de Propiedades. 

Don José Carlos Escobar, Jefe económi
co de esta provincia 

Hago saber que el dia 2 de Febrero 
próximo se celebrará la triple y simultá
nea subasta eu arriendo de la finca nú
mero 281 del inventario, que pertenece 
al Estado eu la dehesa de Villoría de 
Buenamadre, distrito municipal del Cu
bo de Don Sancho, partido judicial de Vi-
tigudinoy procedente del Cabildo Cate
dral de esta ciudad, exceptuada de la 
venta por razones forestales, y cuyo por
menor es el siguiente: Se disfruta á pas
to en una extensión do 1.318 fauegas, 
8 celemines, 2 cuartillos y 1 estadal de 
marco real, equivalentes á 849 hectá
reas, 11 áreas y 18 centiáreas, de las que 
60 fauegas y 10 celemines son de 1. a ca-
lidadad; 250 fanegas, 3 celemines, 1 cuar
tillo y 10 estadales de 2.', y 938 fane
gas, 9 celemines, 2 cuartillos y 1 estadal 
de 3 . a , de cuyas respectivas calidades hay 
uuas 75 fanogas, 6 celemines y 1 cuarti
llo destinadas al cultivo, las que se hallan 
ya comprendidas en el total arriba expre
sado. La superficie citada se halla pobla
da desigualmente según cálculo aproxi
mado, pues su espesura y consideración 
impiden el contarlos, por 151.478 p i e s do 
encina y en su mayor parte quejigo ó ro
bles. Está arreudada á D. Autonio María 
García hasta el 15 de Abril próximo los 

Íiastos, y hasta el 15 de Ag03to siguiente 
a parte de labor. 
P r i m e r a s u b a s t a e n a r r i e n d o , 

MA.YOR CUANTÍA.. 

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la misma. 

1 / El remate se celebrará en Madrid 
y en esta capital ante los respectivos Je
fes económicos, y en el pueblo del Cubo 
de Don Sancho ante el Sr. Alcalde, inter
viniendo además en dicho acto todos los 
funcionarios que la Instrucción previene, 
teniendo lugar el dia señalado, de once á 
doce déla mañana, quedando pendiente de 
la aprobación de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. La 
primera media hora de la señalada se des
tinará á la recepción de pliegos, y la se
gunda á su apertura y lectora. 

2 . a El tipo de la subasta será el de 
8.005 pesetas y 85 céntimos por anuali
dad, cuyo tipo es el producto medio de 
la renta de nu año comuu del último quin
quenio. Y no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicha cantidad. 

3 . a La subasta se efectuará por plie
gos cerrados, previo el depósito del 10 
por 100 del tipo de aquella que ha de ha
cerse precisamente en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia para las pro
posiciones que se presenten en esta Ad
ministración y en el Cubo de Don Sancho, 
y en la Caja general para las que se Ua-
gau en Madrid. 

4 . a Además del precio del remate se 
pagará porel arrendatario en metálico el 
valor que ajuicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes en la 
fiuca, sí los hubiere, y fueren de la clase 
de industriales. 

5. El rematante de esta fiuca la reci
birá con expresión de las chozas, tapias, 
norias y demás que contenga, así como 
del estado en que se encuentran, con 
obligación de satisfacer los daños, perjui
cios y deterioros que ajuicio de peritos 
se notaren al fenecer el contrato. El ar
rendatario uo podrá roturar las fincas des
tinadas á pastos, y para las de labor se 
obligará á disfrutarías á estilo del país, 
teniendo derecho á extraer de las mismas 
las leñas secas que perjudiquen al apro

vechamiento del suelo y vuelo, cuy a ot* 
ración no podrá verificar sin q U e i u t g 
venga en ella el guarda montaraz n0m" 
braío por el Estado y una pareja de | 
Guardia civil del puesto más inmediat 
no pudieudo dicho rematante cortar m 0' 
dtras ó leñas verdes, bajo uinguu 
cepto, aun cuando el arbolado necesite*!" 
operación de corta ó poda. 

i\.ñ VA arren latario pagará por serue. 
tres adelantados y á metálico él impon 
del arriendo. 

7 . a El arriendo será por término d 
cuatro años, que empezarán á contar! 
desde 15 de Abril de 1879 en cuaut 01 
los pastos, y desde el 15 de Agosto ú 
mismo año las tierras do labor, concln. 
yendo el arriendo en iguales días de 

8 . a Si la finca después de arrendad» 
se vendiese, caducará el arriendo con. 
cluido que sea el primer año después del» 
toma de posesión del comprador, seo-n̂  
la costumbre de la localidad. 

9.' No se admitirá postura á ninguna 
que sea deudor á I03 fondos públicos. 

10. No será permitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar paga» 
en otros plazos ni de distinta especie 
lo estipulado, pues que el contrato hade 
ser á suerte y ventura, sin opción á ser 
indemnizado por iuvasion de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto. 

11. No se admitirá reclamación por 
mayor ó mtíuor cabida de la tinca. 

12. En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en los 
térmiuos contratados, quedará sujeto i 
la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, de satisfacer los gastos r 
perjuicios á que diere lugar. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el coa* 
trato por el mismo hecho y se procederí 
á nuevo arriendo en quiebra, quedando 
obligado el deudor á la diferencia que re» 
sulte. 

13. El arrendatario no sufrirá otroa 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano, Secretario de Ayuntamiento, 
pregouero y g a s t o 3 de anuncios en la Gt-
ceta de Madrid, así como las dietas álot 
peritos en el caso de justiprecio. 

14. Es de cuenta del arrendatario si» 
tisfacer las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias que á la fiuca se inipud
ren durante el tiempo del arriendo. 

15. Queda prohibido el subarrieaii 
de la fiuca en todo ó eu parte, conside
rándose por este hecho rescindido el con
trato, y se anunciará nuevo arriendo ea 
quiebra. 

16. Si se presentaran proposición»t 
nombre de diferentes personas, se entea-
derá que sólo quedan obligadas para C09 
la Hacienda las que firman, sin perjuic 
de los convenios particulares que con 
demás hubieren celebrado. 

17. Quedará también sujeto el arreo» 
datario á las demás condiciones que ptf' 
ticularmente se hallen establecidas | 
las leyes y adoptadas por la costum 
en esta provincia, siempre que no 
opongan a las contenidas en este pliega 

18. Quedan elimiuadas de este arreo* 
damiento dos casas y dos huertos que ** 
han venido incluyendo en los arread*' 
miemos anteriores. 

19. En lo que no se exprese en el p»* 
senté pliego y esté mandado en las m** 
trucciones del ramo, el arrendatario qae^ 
dará obligado para con la Hacienda P0' 
el tiempo de duración del contrato. _ 

Salamanca 30 de Diciembre de 187». *• 
José Escobar. 

Modelo de proposición. 
:édaU Don N. N., vecino de , con d--

personal que acompaña, número....-? * 
terado del anuncio publicado con 
de , y de las condiciones y requisa 
que se establecen para el arreudamieü. 
de la parte que pertenece al Estado en 
dehesa de Villoría de Bueuamadre y p 
vio el depósito que exige la condición 
cera, se compromete á tomarla en arrien % 
con estricta sujeción á los expresados . 
quisitos y condiciones, por el precio au 
de pesetas. „ j \ 

( F é c h a y f r « » w 
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